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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ".................................... 90 pesetas
Semestre .................................. 160 —
Año ............................................. 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ................................ 256 —

Las suscripciones se solicitarán de la Aéminieireeién 
de Henhis y Exacciones Frooinoiales (Diputación Pro- 
vineiai).

Las . de fuera podrán hacerse ramitiendn el imperte 
por giro pastal u otro medio.

-i" ■ - ?
Toáos loe pagos se verificaría ea la 

Afiiaén. de Reatas y Eraccienes Provinciales 
(Diputacióa Provineial)

/Les nún'fios que se reclamen después de transeurrides 
cuatro días desde su publicaeién sóte se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del afio eonriente; 
4 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 5 pesetas.

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958) PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea. o fracción que oci^e eade -'■n-—- • 

documento oficial, declarado de pago, ineertedo ee el 
“Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no ofieial*’ devengarán • 
razón de diez pesetas por línea e fracción. Conéerme 
a la Ley del Timbre, onda recibo-matriz se reinicgimá 
con el timbre móvil que le oerreeponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tesa provmeial, enyos importes se
rán cargados en el easpéctívo reeibe.

Los derechos de publicaeién de númeaos extraordina
rios y suplementos será:" ------—^—eUe «U eeneido oen 
la entidad e particv'^

Les anuncies ebá< 
preoie atañe o cu?. • 
respenda * éste.

Las inserciones se solicita^ del Km -mc . 3r. 
der civil, per eetíe, eneeptadadese, según esté prevo- 
nide, 1»$ de la primara Autoridad mietar.

A todo recibe de anuncie acempafiará un ejemplar del 
Bo l e t ín respective eeme comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que ee solicitaré en el oloio de remisién del original, 
los Centros otciules.

El Bo l e t ín Of mml  se hada de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateW.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al' final de cada 
semestre. ■

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
proyocia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díae 
despuós para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION CUARTA
Núm. 4.703

Delegación de Hacienda

INTERVENCION
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito en metálico de la clase 
de necesarios sin interés, núms. 1.855 
de entrada y 28.638 de registro, de 
2.000 pesetas, constituido en 19 de 
noviembre de 1957, se anuncia en 
este periódico oficial para oir las "re
clamaciones que sobre el particular 
puedan presentarse dentro del plazo 
de dos meses,, y con el fin, además, 
de que llegando a conocimiento de 
los personas que lo hubiesen encon
trado se sirvan presentarlo en el Ne
gociado de la Caja de Depósitos de 
esta provincia dentro del referido 
plazo, a contar del día siguiente al 
en que aparezca inserto en el “Bole
tín Oficial del Estado” y en el de la 
provincia, pues de lo contrario que
dará nulo y sin efecto alguno, expi
diéndose por tanto el correspondiente 
duplicado.

Zaragoza, 23 de julio de 1958.—El 
Delegado de Hacienda, B a si lides 
Marcos.

Núm. 4.704

Habiéndose extraviado un resguar
do de depósito en metálico de la 
clase de necesarios sin interés, núme
ros 811 de entrada y 26.765 de regis
tro, de 1.557’11 pesetas, constituido 
por el Presidente de la Comunidad 
de Regantes de la Acequia de Mon- 
falla, Llentic y ^Soc, Pía, Batllé y Rivés, 
se anuncia en este periódico oficial 
para oir las reclamaciones que sobre 
el particular puedan presentarse den
tro del plazo de dos meses, y con el 
fin, además, de que llegando a cono
cimiento de las personas que lo hu
biesen encontrado se sirvan presen
tarlo en el Negociado de la Caja de 
Depósitos de esta provincia dentro del 
referido plazo, a contar desde el si
guiente día al en que aparezca in
serto en el “Boletín Oficial del Esta
do” y en el de la provincia, pues de 
lo contrario quedará nulo y sin efec
to alguno, expidiéndose por tanto el 
correspondiente duplicado.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1958. 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos. •

Núm. 4.735

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de la Zona de Calatayud;

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 15 de septiembre de 1958 pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del articulo 105 del Ejitatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de paz, se 
celebrará el 10 de noviembre de 1958 
en Tobed, a las. dieciséis horas.

(Nombre de los deudores; clase y 
calle, y valor para la subasta)

Antonio Barranco Abanto: Parideráen 
“Valdearnal”. 984,25 pesetas.

El mismo: Trujal en “Valdeolivo”. 
659,25.

Angeles Barranco Anadón: Casa en 
Donoso, 5. 1.800 pesetas.

Francisco del Rio Pellés: Casa en 
Rocazo. 1.646’50 pesetas.
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Pascual Franco Millán: Casa en Ace
quia, 2. 1.646’50 pesetas.

Vicente Gimeno Cebrián: Casa en 
Mayor, 24. 659’50 pesetas.

Concepción Gimeno Marco: Bodega, 
en Valdeolivo. 2.306’75 pesetas.

Manuel Gimeno Pérez: Casa en No- 
nallas, 7. 659’50 pesetas.

Manuel Gimeno Pérez, 2.9: Casa en 
Mayor, 3. 659’50 pesetas.

Juan Gimeno Quero: Casa en Mayor, 
número 12. 2.282’25 pesetas.

Manuel Grima Sánchez: Casa en San 
Pedro, 22. 1.318’25 pesetas.

Manuel Grima Tejero: Casa en Cho
rro, 3. 659’50 pesetas.

Jesús Júlvez Sancho: Corral en Ca
llizos. 659’50 pesetas.

José Lahoz Barranco: Casa en Ca- 
latayud. 659’50 pesetas.

Emerenciana Lahoz Quero: Casa en 
San Pedro. 6.000 pesetas.

Damiana Lóbez Esteban: Casa en 
Olino, 10. 659’50 pesetas.

Florentino Lavilla Marin: Casa en 
Molino. 823’25 pesetas.

Iñigo López Franco: Casa en San 
Pedro, 16. 987’50 pesetas.

Bernabé Muela Pellés: Obrador en 
Obradores. 1.200 pesetas.

Josefa Naharro Pérez: Casa en Pla
za Virgen. 659’25 pesetas.

Manuel Pellés Mlueia: Casa en Nue
va, 1. 9.600 pesetas.-

Francisco Naharro Quero: Casa en 
Obradores. 989 pesetas.

Antonio Pérez Gimeno: Casa en Pla
za Virgen, 4. 1.977’50 pesetas

Inocencio Pérez Gimeno: Casa en 
Mayor, 9. 659’25 pesetas.

José Pérez Marin: Casa en Mayor, 
húmero 11. 988’75 pesetas. .

Ambrosio Quero Blasco: Casa en Ca
llizos, núm. 5. 989’25 pesetas.

Ramón Quero Blasco: Casa en Mayor, 
núm. 19. 659’25 pesetas.

Pascual Quero Condón: Casa en Cas
tillo, núm. 5. 989’25 pesetas.

María Quero Millán: Casa en Nona- 
llas. 989’25 pesetas.

Francisco Quero Naharro: Casa en 
Obradores. 989 pesetas.

Manuel Quero Naharro: Media casa y 
prensador en Non alias, 659’25 ptas.

Pascuala Quero Peiro: Casa en Pla
za Virgen. 659’25 pesetas.

Agustín" Quero Peiro: Casa en San 
Pedro, 17. 823’75 pesetas.

María Quero Rodrigo: Casa en San 
Pedro, 26. 1.318’50 peseetas.

Francisco Pellés Quero: Casa en Do
noso. 989 pesetas.

Joaquín Ramírez Longares: Corral 
en Callizos. 700 pesetas.

José Ramírez Villuendas: Casa en 
Trascasa. 659 . pesetas.

María Relancio Pérez: Casa en Ca
llizos, 11. 1.80o pesetas.

Valentín Relancio Serrano.: Casa en 
Ramón y Cajal, 8. 659 pesetas.

Antonio Rives Allué: Bodega en Val
deolivo. 987’50 pesetas.

Antonio Rives Allué: Corral en Valde
olivo. 1,31^’50 pesetas.

Vicente Rodrigo Pérez: Casa en San 
.Pedro, 28. 700 pesetas.

José Sánchez del Río: Casa en Nona- 
llas, 3. 659’25 pesetas.

Pascual Serrano: Casa en Rocazo, 3. 
987’50 pesetas.

Bartolomé Soto: Casa en Plaza Vir
gen. 659’50 pesetas. •

Manuel Tejero Fierro: Casa en Mayor, 
núm. 20. 4.800 pesetas. z "

Casimiro Tejero Franco: Casa en 
Castillo, 10. 659’50 pesetas.

Gregorio Tejero Pellés: Casa en Cho
rro, 3. 659’50 pesetas.

. ' /
Todas las fincas anteriormente des

critas radican dentro del término mu
nicipal de Tobed, y sobre las mismas 
no se conoce que pese carga alguna

Condiciones para la subasta

1.-. Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso), estarán de mani
fiesto en esta 'oficina de recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, 
debiendo conformarse con elfos los 
licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). , '

2.8 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
lo qug se' desee licitar.

3.8 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci? 

do el importe del depósito cons
tituido.

4.8 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse' la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fó^ 
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anuncio 
a todos los efectos legales (número 4 
del articulo 104).

Calatayud, 19 de septiembre de 1958. 
El Recaudador, Juan Puertas.—Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA
Núm. 4.758

Junta Provincial de Información, 
Turismo y Educación Popular
(MINISTERIO DE INFORMACION 

Y TURISMO)

Por acuerdo del Pleno de esta Jun
ta Provincial celebrado en el día de 
ayer, y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el, articulo 17 de la Or
den ministerial de 28 de febrero de 
1957, se está procediendo a la forma
ción del presupuesto que habrá de re
gir 'en 1959 para el desarrollo de los 
fines que tiene encomendados esta 
Junta Provincial, principalmente en lo 
que se refiere al fomento del turismo 
en nuestra capital y provincia.

Como no ignora ese Ayuntamiento, 
el presupuesto de esta Junta Provin
cial, que ha de quedar formalizado 
antes-del día 15 de noviembre del pre
sente año, se nutre de las cantidades 
obtenidas por subvenciones y donati
vos de la Excma. Diputación Provin
cial, Ayuntamientos y entidades ofi
ciales y privadas relacionadas con 
nuestras actividades, asi como con lo 
que el Ministerio de Información y 
Turismo asigna en cada caso.

Por todo ello, y para dar cumplí-
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miento a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Local aprobada por Decreto 
«le 16 de diciembre de, 1950, art. 101, 
apartado 2-J, que señala como 
una función municipal “el fomento 
del turismo, protección y defensa del 
paisaje, monumentos artísticos e his
tóricos, playas y balnearios”, es por 
lo que a todos los Municipios les in
cumbe el deber de incrementar la 
colaboración económica que han ve
nido prestando en ejercicios anterio
res, tanto a esta Junta Provincial de 
Información, Turismo y Educación Po
pular como a la extinguida Junta Pro
vincial de Turismo.

En su virtud, q^pero de ese Ayunta
miento subvencione con -amplitud de 
espíritu las actividades que bajo mi 
presidencia y personal intervención 
•debe realizar esta Junta Provincial, 
por lo que deberá comunicar copia 
del acuerdo adoptado en relación con 
la concesión de la referida subven
ción, para su constancia, a la Secre
taria de esta Junta, que tiene su do
micilio en General Mola, 4, entresue
lo derecha, que lo es a su vez de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Información y Turismo, y a donde 
podrán dirigirse para cuantos asuntos 
se relacionen con aquélla, y que, por 
ser de trámite, no exijan mi personal 
conocimiento inmediato. .

Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza; 17 de septiembre de 1958.

El Gobernador civil, Presidente de la 
Junta, José Manuel Pardo de Santa- 
■yana.
A todos los Sres. Alcaldes de esta 

Provincia., . .

Núm. 4.759

Oistrite Minero

Relación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal 

. facultativo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que se 
expresan en la misma, empezando 
en el día señalado o en cualquiera 
de los siel;e dias siguientes:

Término municipal: Morés, Purroy y 
Chodes. '

Día: 6 de octubre de 1958.
Nombre de. la mina y número del 

expediente: P. 1. “Chaparrilla 2.-”, 
número 2.123.

Interesado: D. César Carnicer.
Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:
C E. “La Concepción”, núm. 2.077, 

de Explotaciones Mineras Arago
nesas, S. A. ■ .

P. I. “Inmaculada”, número 2.088, 
de Glef, S. L.

P. I. “Chaparrilla”, número 2.109, 
de D. César Camicer y D. Emilio 
Roy.

Término municipal: Purroy.
Día: 7 de octubre de 1958.
Nombre de la mina y número del 

expediente: P. 1. “Peñas Negras”, 
número 2.134.

Interesado: D. Dionisio Serrano 
Gasea. ,

Operación: Demarcación.
Mina colindante: P. 1. “Dolores”, 

número 2.084, de D. Dionisio Se
rrano Gasea. . .

Término municipal: Sabiñán, El Fras- 
no y Villanuéva de Jalón.

Día: 8 de octubre de 1958. '
Nombre de la mina y número del 

expediente: P. 1. “Chaparrilla 3.?”, 
número 2.137

interesado: D. César Carnicer.
Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:
G E. “La Concepción”, núm. 2.077, 

de Explotaciones Mineras Arago
nesas, S. A. ■

P. I. “Inmaculada”, número 2.088, 
de Glef, S. L.

P. I. “Chaparrilla”, número 2.109, 
de D. César Carnicer y D. Emilio 
Roy.

P. 1. “Chaparrilla 2.?”, núm. 2.123, 
de D. César Carnicer.

Término municipal: Morata de Jalón 
y El Frasno.

Día: 9 de octubre de 1958. 
Nombre de la mina y número del 

expediente: P. 1. “Gonzalo”, nú
mero 2.124.

Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:
C. E. “Nuestra Señora de la Piedad”, 

número 1.963, de D. Mlanuel Lo
zano Blanco.

P. 1. “Miaribel”, número 1.980, de 
D. Manuel Lozano Blanco.

P. 1. “La Ilusión”, número 2.062, de 
Explotaciones Mineras Aragone
sas, S. A.

P. I. “La Fortuna”, número 2.061,
1 de Explotaciones Mineras Arago

nesas, S. A.
P. 1. “Miarina”, número 1.999, de 

D. Manuel Lozano Blanco. _ 
P. 1. “Marina”, número 1.999, de 

D. Manuel Lozano Blanco.

Término municipal: Morés, Purroy, 
Chodes, Mdrata de Jalón, El Fras
no y Sabiñán.

Días: 10 y 11 de octubre de 1958. 

Nombre de la mina y número del 
expediente: P. I. “Chaparrilla 4.<”, 

número 2.141.
Interesado: D. César Carnicer Ibá- 

ñez.
Operación: Deslinde y demarcación.

. Minas colindantes:
P. 1. “Inmaculada”, número 2.088, 

de Glef, S. L.
P. I. “Dolores”, número 2.084, de 

D. Dionisio Serrano Gasea.
P. I. “Peñas Negras”, núm. 2.134, 

de D. Dionisio Serrano Gasea.
P. 1. “Chíparrilla”, número 2.109, 

de D. César Carnicer y D. Emilio 
Roy.

P. L “Chaparrilla 2?”, núm. 2.123, 
_ de D. César Carnicer.
P. I. “Chaparrilla S.5”, núm. 2.137, 

de D. César Carnicer.
P. 1. “Gonzalo”, número 2.124, de 

D. Jorge Doetsch. \

Término municipal: Chodes y Purroy. 
Día: 15 de octubre de 1958.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Chaparrilla 5.-”, nú
mero 2.153.

Interesado: D. César Carnicer.
Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:

C E. “La Concepción”, núm. 2.077, 
de Explotaciones Mineras Arago
nesas, S. A.

P. 1. “Inmaculada”, número 2.088, 
de Glef, S. L.'

P. 1. “San Pedro”, número 2.152, 
de D. José García Sirera. 

“Chaparrilla 2?”. número 2.123, de 
D. César Carnicer. 

“Chaparrilla 3.?”, número 2.137, de 
D. César Carnicer. 

“Chaparrilla 4.-”, número 2.141, de 
D. César Carnicer.

Término municipal: Morata de Ja- 
• lón, El Frasno y Chodes. 

Dias: 16 y 17 de octubre de 1958. 
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Pilar L?”. núme
ro 2.156.

Interesado: D. Francisco Sánchez 
Gómez.

Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:
C. E. “La Concepción”, núm. 2.077, 

de Explotaciones Mineras Arago
nesas, S. A. ,

P. 1. “Inmaculada”, número 2.088, 
de Glef, S. L.

P. 1. “Chaparrilla 3.?”, núm. 2.137, 
de D. César Carnicer. 

“Chaparrilla 4.9”, número 2.141, de 
' D. César Carnicer.
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“ChaparriHa 5.-”, número 2.153, de 
D. César Camicer.

P. 1. “Gonzalo”, número 2.124, de 
D. Jorge Doetsch.

Término municipal: Arándiga, Purroy 
y Morés.

Día: 21 de octubre de 1958.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Calderilla”, n ú m e
ro 2.138.

Interesado: D. César Cafnicer. 
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.

Término municipal: Morata de Jaldn.
Día: 22 de octubre de 1958.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “La Sardilla”, núme- 
•' ro 2.146'.
Interesado: D. César Carnicer. 
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.

Término municipal: Morata de Jalón 
y El Frasno.

Dias: 23 y 24 de octubre de 1958. 
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Pilar 2.?”, núme
ro 2.157.

Interesado: D. Francisco Sánchez 
Gómez.

Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:
P. 1. “Gonzalo”, número 2.124, de 

D. Jorge Doetsch.
P. I. “Nuestra Señora de la Piedad”, 

número 1.963, de D. Míanuel Lo
zano Blanco.

P. 1. “Maribel”, número 1.980, de 
D. Manuel Lozano Blanco.

P. 1. “La Sardilla”, número 2.146, 
de D. César Carnicer.

Término municipal; Purroy y Arán
diga. x 

Dia: 28 de octubre de 1958.
Nombré de la mina y número del 

expediente: “Esperanza”, núme
ro 2169.

Interesado: D. José García Sirera.
Operación: Deslinde y demarcación.

Minas colindantes:

P. 1. “Josefa”, número 2.100, de 
Glef, S. L - .

“San Pedro”, número 2.152, de don 
José García Sirera.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
1958.— £1 Ingeniero Jefe, Julián Es
cudero. .

SECCION SEXTA
Núm. 4.725

ABANTO
Aprobado por esta Corporación mu

nicipal el proyecto-tipó E. R-9 del 
Ministerio de Educación Nacional, 
para lá construcción de dos escuelas 
en esta localidad, con las condiciones 
introducidas eh el mismo por el se
ñor Arquitecto director de las obras, 
D. Regino Bóroblo Ojéda, al objeto de 
adaptar el mencionado proyecto a las 
particularidades y características del 
solar elegido para su edificación' im
portante 266.653’66 pesetas, queda 
expuesto ai público, en unión del 
plano de emplazamiento del solar, 
en esta Secretaria municipal, por el 
plazo de quince dias, a efectos de 
que centra el mismo puedan presen
tarse las. reclamaciones procedentes.

Abanto, 19 de septiembre de 1958. 
El Alcalde, Constantino López.

Núm. 4.747 
ANENTO

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las dos primeras 
y segundas subastas de pastos de los 
montes “Dehesa Boyal” y “Canteras 
y A.guallueve”, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, las cuales fueron 
anunciadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 185, para los 
cías 10 y 12 del actual, este Ayunta
miento se halla autorizado para ce
lebrar las terceras subastas de pas
tes- de los montes precitados, con su
jeción a los pliegos de condiciones 
que' sirvieron para las anteriores, 
descontado . el 20 por 100 de rebaja 
en la tasáción de ambos, las cuales 
tendrán lugar a las diez y once horas, 
respectivamente, del dia 18 de octu
bre próximo Venidero, en la Casa Con
sistorial, y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia del Secretario 
de la Corporación.

Anento, 22 de septiembre de 1958. 
El Alcalde-, Santiago Valenzuela.

Núm. 4.724 
MUNEBREGA

Con autorización del Distrito Fo
restal, se anuncia tercera y última 
subasta de pastos del monte “Blan
co”, número 70 a) del Catálogo, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el día 30 del actual, a las once horas, 
bajo el tipo de 15.000 pesetas, y ri
giendo todas las demás condiciones 

incluidas en los pliegos, de manifies
to en la Secretaria municipal.

Munébrega, 21 de septiembre de 
1958.—El Alcalde ejerciente, (ile
gible).

SHthK

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZ6AD0S DE 1.a mSTAMM
Núm. 4.743 '

JUZGADO NÜML 4
D. José de Luna Guarrero, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago sáber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos núm. 24 
de 1958 a instancia de la Caja de
Ahorros dé la Inmaculada Concepción,, 
representada por el Procurador señor 
Velasco, contra D. Cipriano Miguel 
Lasala, en los cuales he acordado sa
car a la venta en segunda y pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 1OO 
de la tasación, el bien inmueble em
bargado como propiedad del ejecu
tado, y que aparecía descrito en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
anunciando -la primera subasta, nú
mero 181, de 11 de agosto pasado.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia 10 de noviembre pró
ximo, a las diez horas, simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
igual clase de>Pina de Ebro, con las 
demás condiciones que para la pri
mera subasta se señalaron.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de piil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Juez, José de Lu
na Guerrero.—El Secretario, José Es- 
teve.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.721

Término de Urdán.-Zaragoza 
DEPOSITARIA

Los señores herederos del Término? 
de Urdán pueden satisfacer sus cuo
tas de alfarda en la Depositaría (Don 
Alfonso I, 23, pral.) todos los dias la
borables, de diez a trece, desde el día 
20 del actual hasta el 15 de diciembre 
próximo, dia en que termina el pe
riodo voluntario.—El Depositario.
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